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197 defecha25 de enero de2014.-

ARCHÍVESE.-

LOTA, 29 de octubre de 2014.-

DBCRETO N"

Vistos:

2575.- -l

a) La necesidad de mantener y asegurar la coorcjinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoriclacles políticas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del país, jefes de servicios y funcionarios cn gcneral de la
administración civil y castrense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los oiros ¡nie¡lbros del
Concejo Municipal y los funcionarios municipales.

e) Ley No 19.880 sobre bases de los, ¡r.ocedimientosAdministrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

det26/07/2006,quefdatextorefundialaSt:trilifi¿tf 
de Ministerio del Inte¡'ior'¡rtrblicaclo en D'o'

Y, en uso de las facultades que me confieren ros ¿r¡.1ícr¡ros r2o y 63"de la Ley 18.695' texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Dispóngase la entrega para uso personar e i.tra'sferible, decosto de la I. Municipalidad de Lota, a favor de aon eNspLvró pbNe RODR|GUEZ, corrcc.jal de estaMunicipalidad, del equipo de telefonía celular SAMSUNG GALAXY s4 16G8, serie ,
Batería Samsung serie  Chip , Memoría Sandisk l(r cB, plan conlímite de tiempo en voz, mensajería de texto hasta un monto de $67.000.- (Sesenta v sicte rrril pesos),
correspondiente al número  del proveedor TELEFoNICA MovlLES cHIiE S.A. (Movistar).
En caso de que el consumo mensual sobrepase el plan contratado, el usuario deberé reslitrrir o reintegrar elmayor costo en el mes inmediatamente siguiente a aquel en que se produzca el sobre co¡s!¡¡o.

2.- Se deja expresamente estabrecido que er cerr¡rar pr.oporcionado
por el Municipio sólo podrá ser usado en el desarrollo de las actividades y funciones (.lr.rc son propias delMunicipioo, quedando prohibido su uso con fines particulares, 

"n 
uirtu¿ de lo prescrito c¡ las Leyes Nol-8'575 y N" l8'883, generando su incumplimiento además responsabilidad civil si cor¡o consecuencia deello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.

ramadas rearizadas a rravés qd ".l.il*¿:'JrT:li:T;:.1ii"i,lf;JlllJi:J,L'J"':l;[,::j il""ir:]l;No 197 de fecha 25 de enero de 2013.
4.- En caso de pérdida, extravío o desperr'ecto por. rnal uso delequipo, la reposición será de costo del usuario del celulai.

b) Infonne final de Auditoria N" IE-27/12 de co¡rr'.loría Regional

c) Jurisprudencia Administrativa de contraloria ccreral de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 20 t_-1.

Fornra parte ivo el I)ecrcto Alcaldicio
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